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PRESIDENTE: Buenas tardes, en esta tarde de domingo, primero 

que todo agradecerle a Dios por encontrarnos reunidos en la 

tarde de hoy para escuchar el informe en gestión de la 

oficina de valorización, señora secretaria hagamos el primer 

llamado a lista de verificación de quorum  

 

SECRETARIA: Buenas tardes honorables concejales y buenas 

tardes para todos, primer llamado a lista de hoy domingo 06 

de marzo de 2022. 

 

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN Muy buenas tardes para todos, 

para la doctora CLARENA presidente pido disculpas por no 

prender la cámara, pero por las lluvias hay problemas de 

internet en varios sectores de la ciudad, he presente 

secretaria. 

 

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO Buenas tardes para todos 

honorables concejales, para todo el equipo de planta del 

concejo, unidades de apoyo, a quienes nos siguen en las 

diferentes redes sociales, presente señora secretaria. 

  

JAVIER AYALA MORENO, Buenas tardes para todo, un saludo a la 

doctora CLARENA, presente secretaria. 

  

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ Muy buenas tardes para 

todos, señora secretaria y las personas que nos acompañan el 

día de hoy, presente. 

  

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO, Muy buenas tardes para todos 

hoy en esta tarde de domingo en la plenaria virtual, si, la 

secretaria CARLOS BARAJAS presente. 

  

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ, Buenas tardes secretaria, un 

saludo para todos los compañeros, JAIME ANDRÉS BELTRÁN, 

Presente. 

 

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA, Secretaria, muy buenas 

tardes, presente. 

 

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA Muy buenas tardes señora 

secretaria, a usted y a todos los compañeros concejales, a 

los funcionarios de el concejo, de la administración que 

están presentes, pero muy especialmente saludar a toda la 

ciudadanía hoy domingo. 

 

ANDERSON HERNANDEZ REYES, Muy buenas tardes a todos los 

compañeros, a los funcionarios del concejo, un saludo a la 

doctora CLARENA  y presente he señora secretaria. 

 

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES  
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LEONARDO MANCILLA ÁVILA, Muy buenas tardes para todos, 

presente. 

 

NELSON MANTILLA BLANCO, Muy buenas tardes saludar a todos 

los concejales, igual que  la concejal MARINA,  tengo aquí 

desde Ruitoque Norte, he falla de internet y por eso pido 

excusas de no prender la cámara, gracias, presente 

secretaria. 

 

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA, presente. 

  

ÉDINSON FABIÁN OVIEDO PINZÓN, presente, secretaria buenas 

tardes.  

 

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS, buenas tardes, presente.  

 

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS. 

 

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO, presente. 

  

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR buenas tardes para todos, 

presente. 

 

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS, secretaria Buenas tardes, TITO 

RANGEL, Presente. 

 

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO, Secretaria muy buenas 

tardes, un saludo para mis compañeros, igualmente para la 

doctora CLARENA REYES, presente. 

 

SECRETARIA: Señor presidente, han respondido a lista 18 

honorables concejales, por lo tanto hay quorum de 

liberatorio y decisorio.  

 

PRESIDENTE, CARLOS BARAJAS: Señora secretaria, habiendo  

quorum de liberatorio y decisorio, continuemos con el orden 

del día.  

 

SECRETARIA: Orden del día, 

PRIMERO: Llamado a lista y verificación del quorum. 

 

SEGUNDO: Lectura, discusión y aprobación de la orden del 

día.  

 

TERCERO: Himno de la ciudad de Bucaramanga. 

 

CUARTO: Presentación del informe de gestión de enero a 

diciembre del año 2021, jefe de la oficina de valorización a 

cargo de la doctora CLARENA REYES ROMERO. 

 

QUINTO: Lectura de documentos y comunicaciones.  
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SEXTO: Proposiciones y asuntos varios. 

 

Bucaramanga, domingo 06 de marzo de 2022. 

 

INTERVENCION DEL H.C WILSON DANOVIS LOZANO: Señora 

secretaria, perdón, para registrar mi asistencia DANOVIS 

LOZANO.   

 

SECRETARIA: Registra la asistencia. 

El Presidente, CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO, la secretaria 

general AZUCENA CACERES ARDILA, señor presidente ha sido 

leído la orden de día, para la sesión número 14 del 2022.  

 

PRESIDENTE: Leído el orden del día, honorables concejales, 

ponemos a votación el orden del día. 

 

SECRETARIA: Ha sido aprobada la orden del día, señor 

presidente.  

 

PRESIDENTE: Continuamos señora secretaria.  

 

SECRETARIA: TERCERO, himno de la ciudad de Bucaramanga.  

 

Suena el Himno… 

 

PRESIDENTE: Continuamos señora secretaria.  

 

SECRETARIA: CUARTO punto del orden del día, presentación del 

informe de gestión de enero a diciembre del año 2021, jefe 

de la oficina de valorización a cargo de la doctora CLARENA 

REYES ROMERO. 

 

PRESIDENTE: Gracias señora secretaria, primero que todo 

darle una, la Bienvenida a la doctora CLARENA a la 

corporación y pues tiene el uso del tiempo doctora, para el 

informe de gestión a presentar en el día de hoy. 

 

INTERVENCION DE LA DOCTORA CLARENA REYES ROMERO: Muy buenas 

tardes para todos los concejales y para las personas que 

están conectadas en este momento he para la presentación del 

informe de la oficina de valorización, voy a compartirles 

pantalla para que he podamos ya finalizar; Bueno, he en lo 

que refiere a valorización entonces ya tenemos claro, vamos 

a empezar acá que el informe he relaciona todos los 

aspectos, de la oficina, realizados por la oficina de 

valorización en el periodo de enero a diciembre de 2021. He 

básicamente, el informe expone los avances de la oficina he 

respecto a la irrigación realizada con la resolución 0674 de 

2013 con la cual se da aplicación al acuerdo municipal 075 

de 2010. He en este punto, estamos observando cuales son los 

fundamentos legales de acuerdo con el orden de terri, 

territorialidad, he de los beneficios que se otorgan, de los 
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actos administrativos que suspendieron esta indicación, los 

actos administrativos por los cuales se levantaron, fueron 

levantadas las medidas de suspensión; he y adicionalmente 

los actos administrativos que fueron expedidos con 

fundamento en la emergencia sanitaria; Nosotros tenemos, 

desarrollamos nuestro objetivo en cinco puntos básicos que 

son:  

Primero, la planeación de proyectos que puedan ser 

ejecutados por el sistema he de valorización o debería 

buscar los instrumentos financieros para la ejecución de los 

proyectos. Segundo, la coordinación y el apoyo he en la 

ejecución de esos mismos proyectos y realizamos una gestión 

técnica, jurídica y administrativa relacionada con los 

aspectos exclusivos de valorización, realizamos la defensa 

jurídica de los aspectos de valorización y apoyamos o 

realizamos he estrategias para he generar el recaudo dentro 

de los márgenes he esperados en valorización. 

Recordemos que el plan, esta parte siempre, va ser 

reiterativa en valorización por que recuerden que suele 

ejecutar, soy ejecutora y coordinadora del proyecto 070 del 

acuerdo 075 que contempla el proyecto Plan vial Bucaramanga 

competitiva para el mejoramiento de la movilidad.  

Ese plan vial, está contenido en tres intercambiadores; que 

fue el de Neomundo, que ustedes ya saben que fue terminado, 

se encuentran liquidados los contratos, ya está entregado, 

he  Inicialmente se había concebido su valor en, para el año 

2010 en treinta y siete mil millones de pesos 

($37.000.000.000) y finalmente he tuvo un valor de cincuenta 

y siete mil millones ($57.000.000.000) y algo más.   

El intercambiador de Quebrada seca con quince, que también 

se encuentra liquidado, tuvo un valor, fue concebido en el 

año 2010 con un valor de cuarenta y cinco millones; cuarenta 

y cinco mil trecientos diecisietes millones 

($45.317.000.000) y básicamente ese fue su valor final, 

cuarenta y cinco mil trescientos cuatro millones 

($45.304.000.000). 

El intercambiador Mesón de los Búcaros, inicialmente 

concebido con un valor de cincuenta y cuatro mil novecientos 

nueve millones de pesos ($54.909.000.000), y finalmente le 

costó a la ciudad ochenta y nueve mil cuatrocientos ochenta 

y ocho millones de pesos, ($89.488.000.000), recordemos que 

este intercambiador fue una de las obras que más problemas 

tuvo, fue suspendido por casi dos años por temas he de tipo 

ambiental, he pero finalmente ya fue terminado, se encuentra 

todavía en proceso de liquidación; he Y tenemos la solución 

vial de la calle 54, una obra que para el 2010 estaba 

concebida en setenta y ocho mil millones de pesos 

($78.000.000.000) y se encuentra en este momento en, 

adelantándose proceso administrativo para su ejecución. Más 

adelante, les expondré cuales son, cual es la situación de 

esta obra.  
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He bueno, ya en valores, en valores tenemos que, a la fecha 

de hoy, se ejecutó o se tiene concebido en ejecución real 

del proyecto por doscientos setenta y cinco mil quinientos 

dieciséis ($275.516.000.000), y sobre esto tenemos un aporte 

por contribución de valorización de DOSCIENTOS TREINTA Y 

SEIS MIL MILONES DE PESOS, ($236.000.000.000). 

 

He calle 54, esta obra he digamos que, en términos 

originales de diseño, he se busca conectar el oriente con el 

occidente de la ciudad a través del corredor de la calle 54 

y tomando o llegando hasta la perimetral del mutis y 

conectando con el viaducto de la novena. He originalmente 

este proyecto tiene he implicados 118 he predios durante 

todo su recorrido, sin embargo, sin embargo en este momento 

nosotros nos encontramos en la actualización del estudio, o 

de los diseños mejor, con fundamento en que su diseño fue 

realizado en el año 2010 y ha  hoy, las normas, que las 

normas especialmente ambientales y (POT) que se encuentran 

vigentes nos general una modificación en este proyecto. 

Entonces tenemos he los valores iniciales que les estoy 

presentando acá, estaban concebidos para el año 2010 

entonces teníamos un valor de setenta y ocho mil casi 

setenta y nueve mil millones de pesos ($79.000.000.000), 

donde teníamos los valores de interventoría y quizás el más 

representativo de todos era el valor de los predios que se 

requerían, para que se requerían comprar para su ejecución, 

esos predios tenían he al año 2010 un valor de treinta y 

cinco mil millones de pesos($35.000.000.000), Y el costo 

directo de obra más el A.I.U , bueno esto ya ustedes los 

tienen aquí representados. 

He para realizar el, el proyecto de la calle 54 entonces 

tenemos varios puntos; el primero, que en este momento que 

es en el que nos encontramos, que es la actualización de los 

estudios y de los diseños de calle 54, en este momento los 

está realizando la Universidad Industrial de Santander y 

estamos haciendo un acompañamiento semanal sobre los avances 

de estos estudios, estos estudios finalmente nos van a 

decir: Cuales son los cambios en el diseño que deben 

realizarse en virtud de la normatividad actual especialmente 

en la parte ambiental y obviamente he respecto del POT. 

También nos van a definir cuáles van a ser, cuál es 

realmente el costo de la obra y finalmente he van establecer 

cuáles son los predios y que áreas de esos predios son las 

que realmente se van a requerir para poder adquirirlo y 

poder ejecutar la obra. 

Respecto al comportamiento del pago de la contribución, en 

este cuadro les estamos presentando el mes a mes de cómo se 

realizó el recaudo de la contribución, hasta llegar, he 

digamos está determinado si fue otorgado o no fue otorgado 

descuento en cuanto al pago por el gravamen, cuanto ha sido 

el pago por la financiación, cuantos por intereses de mora y 

finalmente, he cuantos predios en este año cancelaron 
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valorización, entonces estamos hablando de dos mil ciento 

cuarenta y tres (2143) predios, que se, que cancelaron, que 

se acogieron ya, al, al pago total de la obligación.  

Emmm en este cuadro, estamos entonces viendo como es el 

comportamiento de los pagos solamente en el año 2021, donde 

se refleja que efectivamente entre junio y julio pues son 

los años, son los meses que más he recaudo tuvimos por 

valorización. 

 

He respeto ahora la cartera por recaudar: Este dato, esta 

con corte de 31 de Diciembre, que fue el, el corte de 

informe que se le presento, entonces estamos con una cartera 

de veinte un mil setecientos setenta y siete millones de 

pesos ($21.777.000.000.000), Recordemos que esta cartera por 

recaudar se encuentra financiada, este momento los 

contribuyentes están pagando por cuotas, si, entonces, he a 

partir del mes de julio ya tenemos el cobro coactivo 

oficialmente he denominado, sin  embargo, nosotros hacemos 

gestiones de cartera para que las personas no se nos queden 

atrasadas y podamos he tener un buen recaudo mensual.  

Este manejo y cobro de cartera fue delegado directamente a 

la oficina de valorización, mediante el decreto 1363 del 25 

de agosto de 2020, por eso he nosotros lo estamos liderando 

y he digamos que siempre estamos promoviendo el cumplimiento 

de la obligación sin tener que llegar a instancias de cobro 

coactivo como tal, sin embargo llegado el caso, pues es 

nuestra obligación realizar he el cobro de la obligación 

bajo los esquemas que legalmente están establecidos, que 

llegan desde el mismo embargo del predio, adicional a la 

inenagilidad  que ya reposa sobre el predio y hasta si es 

necesario el remate del mismo.  

He de acuerdo con las, movimientos he del, de los 

movimientos  administrativos de la oficina, recuerden que 

nosotros tenemos vigencia del acto administrativo 

distribuidor desde el momento en que queda ejecutoriado en 

el año en noviembre del año 2015 hasta julio de este año. 

Qué significa esto, que todos los actos administrativos que 

modifiquen los predios que sean expedidos hasta julio del 

año 2022, van a pasar por reliquidación, en este cuadro de 

áreas, ustedes van a ver… dos segunditos en este cuadro de 

áreas que significa esto para valorización, significa que 

tenemos acá 26 predios que fueron modificados en la ciudad, 

aquí están determinados por primer por trimestre; Cada 

trimestre cuantas he modificaciones se presentaron en 

prediales. 

He estas modificaciones prediales, generaron doscientos 

sesenta y tres millones ($263.000.000.000), adicionales a la 

irrigación y, y están realizados con fundamento 

exclusivamente en las licencias de construcción.  

Ahora, respecto a los des englobes, que son otras 

modificaciones prediales entonces, modificamos por área con 

la licencia y posteriormente cuando la autoridad catastral 
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expide el acto administrativo de des englobe, con fundamento 

en ese acto administrativo nosotros procedemos a 

incorporarlo dentro del sistema ¿Que traduce esto? Traduce 

que he hemos tenido o tuvimos en el año 2021, 71 solicitudes 

de modificación de des englobes que le aportaron a la zona 

de influencia 822 nuevos predios. 

Respecto a los recursos y peticiones presentadas, he 

nosotros tenemos un poco especial que son los levantamientos 

de inenagilidad, cuando hacemos la irrigación he por 

cumplimiento de norma, nosotros solicitamos el registro de 

la inenagilidad en cada uno de los predios. 

He una vez cancelada la totalidad de la obligación y sin he 

opción de modificación predial, nosotros soli, realizamos el 

levantamiento de ese inenagilidad especialmente concebida 

para los manejos prediales, no las compra venta, las 

hipotecas para poder viabilizar el predio en estas 

situaciones.  

Entonces aquí podemos he encontrar que en PQR nosotros el 

año pasado recibimos 2136 PQR, he solicitudes no 

presenciales porque nosotros tenemos tres vías de 

comunicación con la oficina, entonces tenemos  a través de 

los correos, de la página oficial, a través de vías 

telefónicas y presenciales, entonces tenemos 883 solicitudes 

presenciales o telefónicas; tenemos solicitudes de 2562 

levantamientos de inenagilidad; el año pasado tuvimos una 

tutela que fue encaminada básicamente al levantamiento de 

una inenagilidad del anterior departamento administrativo de 

valorización, estoy hablando de año 1998, en su momento 96 

perdón en su momento se había registrado he una, una 

inenagilidad por una generada por una obra metropolitana, 

posteriormente con la modificación de la oficina perdón la 

desaparición la liquidación de la oficina de valorización en 

el año 2000, he se retorna al área metropolitana sus obras y 

el, el cobro que se estaba realizando, posteriormente ante 

he esta solicitud, entre el conflicto de competencias sobre 

quien debería haber realizado el levantamiento de 

inenagilidad y finalmente el juez decide que las obras 

metropolitanas, deben ser por su competencia territorial 

levantadas por el área metropolitana. 

He respecto a los procesos jurídicos que tenemos en este 

momento, en este momento tenemos una acción de tutela, que 

está en el concejo de Estado, sí ya lleva un buen tiempito 

nada que se mueve ese proceso, y tenemos 8 demandas, he las 

demandas las he, están en su fase la primera audiencia, sí, 

no se ha avanzado en ellas, nosotros tenemos la he audiencia 

en una de ellas que es un proceso instaurado por MARVAL 

contra la resolución, de la resolución modificadora de 

reliquidación la tenemos concebida para el 15 de marzo de 

este año, para la semana entrante. 

Respecto ahora, a que ha sucedido básicamente en este año, 

en estos dos meses; he Podemos encontrar que en el año en 

enero se recaudaron cuarenta y nueve millones ($49.000.000), 
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casi CINCUENTA MILLONES ($50.000.000), y en febrero se 

recaudaron ciento diecisiete millones de pesos 

($117.000.000), ¿Cuál es la diferencia en el recaudo? 

Recuerden, primero, he el recaudo por valorización es 

decreciente nosotros tuvimos, tenemos que recaudar 

doscientos treinta y seis mil millones de pesos 

($236.000.000.000), y cada mes que pasa nosotros vamos a 

tener que recaudar menos, menos dinero, porque ya la, el 

recaudo fuerte como lo han visto en los cuadros anteriores, 

se realiza normalmente en los tres primeros años de 

irrigación. Cuando ustedes ven esta diferencia entre enero y 

febrero, sencillamente estamos mirando cómo influye he la 

modificación o la reliquidación de un terreno por las áreas, 

esto sencillamente está ligado con las licencias que han 

sido expedidas para modificar predios y generan y ellas 

generan una reliquidación predial que obviamente se ve en el 

recaudo de las mismas. 

Básicamente este es el informe de valorización y pues quedo 

sujeta a cualquier pregunta que los concejales quieran 

realizar.  

 

PRESIDENTE: Gracias doctora CLARENA, un informe sucinto de 

la gestión perdón de la gestión realizada, he señora 

secretaria, en el chat vamos a realizar el uso de la palabra 

de la concejal SILVA la primera. 

 

SECRETARIA Si señor esa registrada la concejal SILVIA MORENO 

pidió la palabra. 

 

PRESIDENTE Entonces también veo que está la concejal MARINA 

entonces comenzamos con el uso de la palabra para la 

concejal SILVIA MORENO.  

 

INTERVENCION DE LA H.C SILVIA VIVIANA MORENO: Gracias señor 

presidente, a mis compañeros muy buenas tardes, a la doctora 

CLARENA muy buenas tardes hoy domingo. Bueno, con respecto 

al informe… muchas cositas, entre ellas insistirle por la 

pregunta que le hice la última vez que nos vimos en el 

recinto de la democracia y que hoy esa pregunta pensé que 

traía respuestas, pero igual sigue inconclusa y es más 

exactamente he la respuesta está entre la página 4 el número 

3.1 aspectos relacionados con la planeación técnico 

administrativa de proyectos. Que menciona que actualmente se 

estructura un proyecto conformado por obras en diferentes 

niveles territoriales proponiendo la ubicación estratégica 

de las que corresponde al municipio de Bucaramanga que 

generan un mayor impacto en la movilidad, entonces, al 

respecto quisiera nos pusiera, nos pudiera comentar o 

decirnos cuál es ese proyecto de obras que se están 

estructurando en la ciudad y que van a tener que pagar 

valorización, porque pues digamos no, no hay respuesta. He 

esta semana vino al aquí, vino al recinto de la democracia 
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el arquitecto IVAN VARGAS a decirnos que la obra de la calle 

54 se iba iniciar, que lo primero que va hacer son los 

estudios, pero en su informe en la página 6, estos estudios 

ya se hicieron, entonces no sé si es que haya una 

desconexión, o no trabajen articuladamente en esta 

administración entre su oficina y el arquitecto IVAN de 

infraestructura, porque pues entonces entiendo YO que los 

diseños se van a los deben volver a hacer. Entonces, 

pregunto que si se hacen esos diseños que dice el arquitecto 

que es una actualización a los que usted menciona, quiere 

decir que se perdieron estos diseños? Interesante saber 

entonces, cuánto costaron los diseños que en su informe 

usted menciona y doctora CLARENA usted es abogada, le 

pregunto ¿habría daño fiscal por volver a hacer lo que ya se 

hizo? En su informe también, he presenta la relación de las 

solicitudes, pero no nos presenta si se contestaron o no y 

cuál es el indicador. He también preguntarle, he en qué 

consiste la acción de tutela presentada por el señor ISMAEL 

OROZCO SANCHEZ y RAMIRO VASQUEZ GIRALDO? El proceso de 

valorización y ¿en que ha avanzado? Y ya para terminar 

doctora CLARENA hay una cartera por recaudar de veintiún mil 

millones ($21.000.000.000), he entiendo que el proceso va 

hasta julio del 2022, he va la administración a lograr este 

recaudo, interesante saber hoy la respuesta. Si no lo logra 

¿Qué planes tiene la administración al respecto? Señor 

presidente por el uso de la palabra muchas gracias.  

 

PRESIDENTE: A usted honorable concejal SILVIA, tiene el uso 

de la palabra la concejal MARINA AREVALO. 

 

INTERVECNICON DE LA H.C MARINA AREVALO: Gracias Presidente 

he nuevamente, saludar a la doctora CLARENA, tengo algunas 

preguntas he y voy a iniciar por decirle que usted menciona 

en su informe entro otras cosas como dijo el Presidente 

demasiado sucinto creería diría YO, doctora CLARENA, YO 

simplemente le quiero hacer una recomendación a manera de 

procedimiento YO creo que es importante que usted, desde la 

oficina de valorización considere que es un informe que no 

solamente deba cumplir en lo, en lo mínimo que se establece 

legalmente, sino que es un informe para quienes somos los 

receptores, usted no lo emite, nosotros somos los 

receptores, tengamos una información muy general pero muy 

precisa de y manera tal que en el detalle se pueda tener una 

percepción de lo que está pasando, máxime que es he 

valorización realmente nosotros la hemos cuestionado en, en 

anteriores oportunidades y creemos que he esta oficina bien 

pudiera integrarse con infraestructura o con no sé si con 

secretaria de hacienda, pero esa relación que quisiéramos 

ver de un costo de esta oficina versus lo que le significa 

en beneficio a la ciudad no, no se nota, ni siquiera a la 

luz del informe. Entonces, tengo tres contratos que usted 

relaciona de interventoría, pero, sobre esos mismos 
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contratos la pregunta es la misma, el informe de gestión no 

nos menciona específicamente a que contrato se refiere y 

tampoco habla del costo he de esos mismos contratos y de las 

fuentes de financiación. En relación al, al contrato he de 

estudio de factibilidad que menciono la concejala he SILVIA 

sobre la amplia, ampliación de la calle 54, me, me parece 

que lo que pudimos analizar, quisiera que no diera una 

explicación ¿por qué el valor o el porcentaje asignado al 

costo del A.I.U es el 36 por ciento, cuando la media es muy 

por debajo en estos temas es muy por debajo de este 36 por 

ciento? esa es mi primera pregunta con relación a contratos.  

Con relación a la ejecución, he si no estoy mal, y si lo 

logramos entender en él, en el  trabajo que hicimos en el 

equipo el recaudo de la, de la contribución en él, en el 

2021 es de dos mil quinientos cerrémoslo dos millones 

quinientos millones de pesos ($2500.000.000), pero si 

nosotros he haciendo una trazabilidad de años atrás, porque 

se dejó de entregar este informe del valor recaudado por 

estratos, que es para nosotros importante y YO creo que 

también para la oficina y más para futuros proyectos, ósea 

que esa es una primera observación. Una observación que creo 

que se debe resolver a partir de los demás informes, es que 

su información del informe de gestión en materia de 

ejecución presupuestal es distinta a la que muestra la he 

secretaria de hacienda y YO creo que estos valores se deben 

conciliar doctora CLARENA, no pueden llegar aquí valores 

diferentes por qué es lo menos antes de construir el informe 

que las cifras de un lado y de otro coincidan, quiero 

también preguntarle algo bueno algo que no trae el informe 

¿Cuál fue el costo fiscal del decreto 109 de 2020, del 

decreto 161 de 2020? Lo mismo todos nosotros sabemos que por 

acuerdo 033 del 2020 se dieron unos descuentos del 10 por 

ciento, para los que hicieran el pago total de la obligación 

esa información tampoco la tenemos clara y precisa, he 

también quisiera saber he con relación a la, al proyecto, 

creo que el tema de la ampliación de la 54 merece y como no 

lo tenemos ahora, yo personalmente le quiero pedir que por 

favor nos entregue un estudio financiero actualizado de todo 

el flujo financiero de todo lo que se ha ejecutado, lo que 

está pendiente de ese proyecto ¿Por qué lo digo? Por qué 

pues, hay ruido en la calle, hay, hay contribuyentes en este 

caso que dicen que la plata ya no está, que la plata ya se 

gastó, que pagaron en la contribución de valorización y no 

hay ampliación. He Doctora, no se ha quien le corresponda, 

si lo haga infraestructura… si lo haga usted, pero YO creo 

que necesitamos tener un conocimiento he pleno del estado de 

toda esa contribución relacionada con la ejecución del 

proyecto. Emmm quisiera también preguntarle he porque no 

tenemos en este informe de gestión, no tenemos la ejecución 

presupuestal de los ingresos de valorización? Hay otra, hay 

otra duda, que YO me imagino que usted está si la tiene 

clara pero me gustaría que nos dijera; También revisando la 
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trazabilidad del presupuesto de contribución por 

valorización de años atrás, pues ella ha disminuido 

muchísimo pero esa disminución desde luego  tiene que tener 

un por, una razón en cuanto a que no ha habido he o no 

tenemos un presupuesto para, para esta contribución, sin 

embargo si nosotros vamos por ejemplo al 2015 el presupuesto 

inicial y definitivo de la oficina de valorización en este 

recaudo de la contribución de valorización fue de cincuenta 

mil millones ($50.000.000.000), hoy estamos nosotros 

hablando para la vigencia del 2021 de un presupuesto 

definitivo de mil quinientos sesenta y ocho millones 

($1568.000.000), de los cuales se ejecutaron los dos mil 

quinientos dos que mencione anteriormente, entonces, también 

sería bueno que le informe traiga una, una trazabilidad como 

la que estamos hablando acá, pero explique las razones por 

las cuales nosotros he tenemos pues esa diminución sí he YO 

creo doctora que, vuelvo y le repito, es necesario que si el 

informe es un informe ejecutivo no deje de mencionar 

aspectos determinantes para conocer nosotros desde el 

concejo. Hay un elemento que también quisiera mencionarle y 

es que los ingresos por rendimientos financieros de los 

excedentes de tesorería que pueda tener esta oficina de 

valorización, tampoco menciona en que oficinas o en que 

entidades financieras perdón están colocados y cuál ha sido 

la tasa de rentabilidad; YO creo que esto es también es una 

información que nosotros necesitamos tener y cierro con esto 

Presidente, la cartera por recaudar que tenga valorización, 

debe ser una cartera que no la traiga al detalle e incluso 

no tiene sentido que nosotros recibamos en el concejo una 

cartera que no venga clasificada por edades, eso es lo 

mínimo que una institución  nos debe traer, una 

clasificación de cartera por edades, básica, fundamental, 

donde podamos tener nosotros una radiografía clara de lo que 

pasa con esta he contribución, eso es en términos generales 

mis observaciones he Presidente y nuevamente decirle a la 

doctora que y lo ratifico con lo que dice la concejal SILVIA 

que estas preguntas que nosotros hacemos no queden solamente 

como un registro de la plenaria si no realmente sean 

resueltas, no sería más señor Presidente, muchas gracias por 

el uso de la palabra.  

 

PRESIENTE: Tiene el uso de la palabra el concejal ANTONIO. 

 

INTERVENCION DEL H.C ANTONIO SANABRIA: Gracias Presidente 

por el uso de la palabra, ¿me escucha Presidente?  

 

PRESIDENTE: Si señor. 

 

INTERVENCION DEL H.C ANTONIO SANBRIA: Gracias, bueno… 

doctora CLARENA muy buenas tardes, he YO creo que a los 19 

concejales he nos asiste la preocupación enorme de, de lo 

que viene pasando con este contrato 331 donde claramente lo 
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preguntaba la concejala SILVIA y la concejala MARINA, es 

importante tener una respuesta he precisa a las, a los 

interrogantes que hizo la concejala SILVIA con respecto al, 

al estudio de actualización de los diseños que se iniciaron 

en el años 2010, YO sé que en ese, en esa época no estaba en 

la dependencia de valorización, pero hoy por hoy pues es 

usted quien tiene que aclararnos estas dudas, he, he nos 

asiste he alta preocupación por la misma situación que tiene 

la dirección de tránsito de Bucaramanga encargada con el 

área metropolitana de darle solución al proceso, a las 

dificultades que presenta he la movilidad en Bucaramanga, 

este proyecto del corredor vial oriente occidente de la 54 y 

56, pues busca darle he mejora al problema de movilidad que 

tenemos. Entonces he hace 12 años, estamos en el año 2022 y 

esto no se ha podido resolver y me asisten unas dudas 

adicionales a las que han expresado mis compañeras es con 

respecto a los 118 predios que están en la zona de 

influencia del proyecto que se va ejecutar, entonces he 

preguntarle doctora CLARENA, si esos recursos están 

asegurados para la compra de estos 118 predios, Preguntarle 

igualmente ¿cómo va la verificación del estudio topográfico 

que corresponde a los predios que están en la zona de 

influencia a estos mismos 118 predios de utilidad pública 

que lo establece el decreto 086 de 2014. Preguntarle 

igualmente ¿cuál ha sido la gestión administrativa y 

notarial de los predios que están sesionando para el 

desarrollo de este proyecto? El de URBANA SA, el de la 

CONSTRUCTORA MUISCA, el de la señora SOVEIDA PAVA CAPACHO y 

el predio de la familia COTE CADENA ORDOÑEZ COTE, que nos dé 

respuesta como va he esta gestión administrativa. 

Preguntarle sobre el tema de la cartera que creo que son 

veinte un mil o veintisiete mil millones de pesos 

($27.000.000.000), que decía que usted directamente la 

oficina de valorización es la que está haciendo este proceso 

de cobro coactivo, pero entendemos que su oficina no tiene 

el personal suficiente para realizar este proceso tan 

complejo de, de recuperación de cartera, entonces 

preguntarle puntualmente si ¿existe he contratar alguna 

firma que este dedicada al cobro de esta cartera? Preocupado 

porque realmente nos enteramos en el informe de 

infraestructura pues que el contrato 331, he para la 

actualización de los diseños de esta conectantés tiene un 

valor de dos mil ochocientos ochenta y cinco millones de 

pesos ($2885.000.000), entonces he agradecerle que nos dé 

respuesta a las inquietudes que hemos presentado y gracias 

por la rendición de su informe, un abrazo. Gracias 

Presidente por el uso de la palabra.  

 

PRESIDENTE: A usted honorable concejal ANTONIO, señora 

secretaria hay alguien más con el uso de la palabra, 

concejal ANTONIO por favor el micrófono, concejal va a 

participar en sus interrogantes a la doctora CLARENA, o 
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damos el uso de la palabra a la doctora CLARENA para 

resolver los interrogantes de los honorables concejales 

quienes participaron. No habiendo respuesta tiene el uso de 

la palabra. 

 

INTERVENCION DE LA DOCTORA CLARENA REYES ROMERO: Bueno 

muchas gracias concejal, y gracias a todos los concejales 

por las pregunta que me están presentando porque con ello 

puedo dar a entender explicar muchas cosas más, mira he 

efectivamente ustedes me habían pedido desde el años pasado 

que tuviera presente cuales iban a los descuentos he el 

monto de los descuentos he generados por la emergencia 

económica, por eso nosotros en el informe, en la página, en 

la página 20 quizás encontramos he un cuadro donde nos está 

señalando mes a mes cuales fue el descuento que se realizó, 

cual fue el pago que se realizó, cuanto fue el descuento que 

se otorgó por intereses de financiación y de mora. Entonces 

aquí, podemos encontrar que este periodo de descuentos, se 

realizó en ese periodo 2143 predios se acogieron a los 

descuentos, se realizaron pagos por dos mil quinientos un 

millón de pesos ($2501.000.000), con esos pagos cuanto se 

descontó durante he el periodo de los descuentos por la 

emergencia económica, se dejaron de recibir mil seiscientos 

treinta y siete millones de pesos ($1637.000.000), por 

concepto de intereses  de financiación y de mora, entonces 

he digamos que ese es básicamente él, el cuadro resumen de 

toda la condición de descuento que ustedes me habían 

solicitado  que se presentara, por eso fue presentado dentro 

del informe he con corte obviamente 31 de diciembre porque 

era hasta esa fecha que renovaban esos descuentos. Entonces, 

he hay otra cosa importantísima, en valorización cuando sale 

valorización cuando sale la irrigación de valorización, 

nosotros salimos siempre en este caso salimos con doscientos 

treinta y seis mil millones de pesos ($236.000.000.000), a 

irrigar a recau a recoger, a recaudar. Normalmente en 

valorización la cartera el 70 por ciento de la cartera de 

esos doscientos treinta y seis mil millones de pesos 

($236.000.000.000), se recoge durante los primeros tres 

años, de ahí en adelante como YO no estoy recaudando más 

pues cada vez que me pagan los predios, ya voy a tener menos 

predios aquí a  quienes les puedo cobrar, entonces por eso 

es que no puedo comparar los ingresos del recaudo de cartera 

generado en el 2015, máxime cuando en este momento teníamos 

unos descuentos especiales por pronto pago y de acuerdo con 

el informe que les presente, si ustedes miran en la, en lo 

que corresponde a los pagos realizados por estrados sí, 

entonces van a encontrar como por estratos mire esta en la 

página 22, encontramos como los predios se acogieron por 

estratos he a los pagos al pago total de la contribución, 

entonces por decir algo, vamos a mirar el estrato 4: En 

periodo de pronto pago, me pagaron 47.000 mil predios casi 

48.000 mil predios y el valor que ellos pagaron cuarenta mil 
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millones de pesos ($40.000.000.000), el capital que 

realmente cancelaron fueron setenta y ocho mil millones de 

pesos ($78.000.000.000) con un descuento de treinta y siete 

mil millones de pesos ($37.000.000.000), en esa página 

ustedes van a encontrar como fue el pago realizado por he 

los predios y  los predios clasificados por estratos, el 

valor cancelado, las, el si hubo o no hubo descuentos, 

entonces creo YO que pues he queda claro el, el punto de por 

qué en este momento estoy hablando de recaudo de mil 

quinientos, mil ochocientos millones de pesos y el no 

recaudo de los cincuenta mil millones ($50.000.000.000), que 

tenía antes, recuerden es decreciente el recaudo de 

valorización, primero eso. Segundo… 

 

INTERVENCION DE LA H.C MARIANA: Perdón Presidente, 

presidente una moción, para que la doctora CLARENA, 

Presidente 

 

PRESIDENTE  SI Concejal MARINA cual es la moción. 

 

INTERVENCION DE LA H.C MARINA AREVALO Que la doctora CLARENA 

nos aclare la página, porque ella dice que  página 22 Y en 

el informe solo hay 20 paginas, es para ver si de pronto hay 

un error ahí Presidente. 

 

INTERVENCION DE LA DOCTORA CLARENA REYES ROMERO: Donde 

estamos Concejala MARINA, donde estamos con el histórico del 

recaudo en el punto 3.5.2, ahí es donde tenemos este el tema 

del que estoy hablando está señalado en este numeral,  

 

INTERVENCION DE LA H.C MARIANA AREVALO De la página 22 dijo 

usted. 

 

INTERVECNION DE LA DOCTORA CLARENA REYES HE No es que tengo 

aquí mal la numeración me disculpan ya le confirmo si por 

eso le estoy dando el numeral para que de pronto YO estoy 

aquí confundida con él, no tengo muy claro es el número de 

la página pero está en el numeral que acabo de indicarle, en 

el 3.5.2 está el histórico del recaudo y está clasificado 

también por años, está dividido está clasificado por 

estratos listo también lo puede evidenciar en el en el punto 

3.3.5 es que todo el 3.5 está relacionado con él. 

 

Ruidos... 

 

Importante también es, que YO en este momento YO no puedo 

hacer una clasificación de cartera porque es que YO estoy es 

en un proceso de financiación, sí, La cartera que estoy 

recogiendo por de valorización está financiada, entonces YO 

no pudo decir que tengo una cartera atrasada porque se 

encuentra en un proceso de financiación, no puedo hacer una 

clasificación porque precisamente a partir de julio, es 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:       

JULIO 20 
DE 2020 

Código:       
CPOL-FT 01 

Serie: 
Página 16 de 

26 

  

 

 

  
decir, a partir del 1 de agosto ya puedo generar el proceso 

de cobro coactivo con aquellas personas exclusivamente con 

aquellas personas que YO evidencie que definitivamente no me 

cancelaron porque ya me corta el periodo de financiación el 

31 de julio; Entonces por eso en este momento, ni hace un 

año, ni hace seis meses puedo hacer clasificación de cartera 

porque me encuentro en la etapa de financiación. Es 

importante señalar eso, entiendo por qué es la 

responsabilidad de la cartera, es bastante fuerte y eso si 

lo tengo muy claro y entiendo la preocupación de ustedes 

como concejales, pero, he valorización tiene unas etapas sí 

y en la medida que vamos avanzando en las etapas es que van 

entrando esos nuevos conceptos, entonces, en este momento 

nosotros nos encontramos es en la etapa de financiación.  

Ahora, he la concejala MARINA me está me hace unas preguntas 

he que son muy importantes relacionada con ¿cuál es la 

ejecución de los ingresos?, a bueno ¿por qué se disminuyeron 

los ingresos?  Ya sabemos, no es que se hayan disminuido; El 

proyecto de valorización siempre una irrigación en la etapa 

final siempre va tener disminución porque es que el mayor 

recaudo ya se realizó. Recuerden que yo solo recojo 

doscientos treinta y seis mil millones de pesos 

($236.000.000.000), entonces, si YO ya recogí ciento 

cuarenta mil millones de pesos ($140.000.000.000), entre 

comillas, una cifra cualquiera que estoy nombrando acá, eso 

significa que voy a tener menos plata por recoger y ese es 

el efecto siempre en valorización.  

He les decía que lo de los ingresos más los rendimientos 

financieros más todo el concepto del manejo de la plata de 

valorización, es importantísimo que ustedes también lo 

tengan en cuenta y es que eso se da en la etapa de 

liquidación. En este momento lo único que yo estoy llevando 

son unos controles especiales, porque apenas ingrese a la 

etapa de liquidación estos conceptos que ustedes me están 

preguntando tengo que atenderlos en esa etapa sí forman 

parte de esa etapa de liquidación del proyecto como tal. 

Ahora, hay otra parte que es importante he que tengamos en 

cuenta respecto a valorización, si, nosotros estamos 

concebidos, o sea no se… ustedes pueden poner la oficina 

donde ustedes quieran, si ustedes quieren en infraestructura 

es perfecto, si quieren en hacienda eso es perfecto, donde 

ustedes quieran poner, pero, lo importante en esto es que se 

tengan clarísimas dos cosas:  

La primera, Cuando YO les hablo a ustedes de los estudios, 

sí, lastimosamente estas etapas de preparatorias son 

supremamente largas y supremamente complicadas, entonces YO 

les decía en este momento nosotros junto con el área 

metropolitana junto con infraestructura estamos trabajando 

en una, en las formas de cómo organizar económicamente la 

ejecución de una de cualquier proyecto de obra pública para 

Bucaramanga, por eso he ustedes han escuchado el tema del 

convenio ZMB, estamos trabajando en eso precisamente con la 
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extensión de ese convenio, para la ejecución de obra pública 

en Bucaramanga requerimos: Primero, la extensión del 

convenio y segundo aportes de recurso de valorización, pero 

¿cuándo los vamos hacer? Cuando primero se he firme la 

extensión del convenio y segundo cuando empecemos ya la 

ejecución de los estudios para saber si concretamente es 

viable o no es viable generar por valorización o por 

plusvalía o por cualquier instrumento financiero, ¿de dónde 

me sale esto? Precisamente de los estudios que se realicen, 

sí, entonces, en este momento usted me dice, bueno ¿ustedes 

que están haciendo? Nosotros estamos organizando un paquete 

que se realice he un paquete de obras metropolitanas y hay 

un paquete municipal que se interconecta con esas obras 

metropolitanas, estamos hablando obras que pueden ser 

cambiadas bajo mi bajo ciertos aspectos técnicos, estamos 

hablando del intercambiador entre las obras municipales 

podríamos hablar del intercambiador del Siete bocas, el 

inter, la conexión con él, el intercambiador de la Novena y 

del acueducto carambas del puente provincial, he deprimido 

del Chicamocha, el deprimido de la calle 56 con carrera 36, 

intercambiadores en Guarín, es decir esto, todos estos 

análisis son parte del estudio que estamos realizando en 

este momento, ¿sí? Entenderán que es muy difícil cuando hay 

tantas opciones y estamos obviamente muy ligado al plan al 

plan de movilidad que tiene he estudio de movilidad que se 

encuentra vigente, debemos de acuerdo con esos elementos 

empezar a coordinar que podemos hacer ayudados con los 

recursos de CPM y ayudados con los recursos del municipio sí 

entonces y ¿cómo vamos a aportar recursos del municipio? 

¿Vía valorización?, ¿vía de recursos propios?, ósea ¿cómo lo 

vamos a ejecutar?, eso es parte de lo que YO hago sí de lo 

que estoy  haciendo en este momento junto con estas 

entidades que estamos hablando.  

Entonces por eso para la concejala he la doctora SILVIA, a 

mí me da una pena con ustedes, pero yo no puedo decir mira, 

vamos a decretar valorización con estos intercambiadores 

internos o con estas obras internas. Primero porque los 

únicos que decretan valorización son ustedes como 

concejales. Para que nosotros para que ustedes lo puedan 

decretar nosotros tenemos que soportarle con los estudios 

técnicos que se están tratando o que se están adelantando en 

este momento a nivel de una pre factibilidad, porque digamos 

que están muy básicos en este momento porque estamos 

precisamente en ellos, entonces, con esos estudios, con esos 

fundamentos técnicos, son ustedes los que pueden aprobar que 

existan recursos por valorización para la ejecución de esas 

obras, pero todo en su momento; este no es el momento de 

digamos de presentarles a ustedes porque es que en este 

momento estamos es en, en esa elaboración de ese plan, ya a 

nivel de planeación.  

Bueno, la otra parte importantísima para tener en cuenta 

mira, en el año 2010 YO si estaba en el municipio y YO era 
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la asesora jurídica de valorización. En el año 2010 

precisamente por el desarrollo de estos de este tema de cómo 

se desarrolla valorización, como se hace un proyecto por 

valorización, nosotros he a través de la web, de la UIS se 

realizó el estudio de pre factibilidad y con ese estudio de 

pre factibilidad se le presenta al concejo para que sea 

aprobado y que sea decretada las obras por valorización. 

Cuando nosotros hacemos el estudio estamos hablando del año 

2010, todos los costos de obra fueron año 2010, en el 2010 

la capacidad de pago y la curva de beneficios versus costo 

de proyecto nos decía que la ciudad no podía aportar más de 

doscientos treinta y seis mil millones de pesos 

($236.000.000.000) por eso fue que se irrigo eso, se irrigan 

solamente doscientos treinta y seis mil millones de pesos 

($236.000.000.000).  

Segundo, cuando la administración municipal toma la decisión 

de hacer obras de ejecutar el proyecto de manera escalonada 

era para evitar mayor caos he de movilidad de la ciudad 

porque para Bucaramanga, ustedes entienden que cerrar Mesón 

de los Búcaros, cerrar Neomundo era sencillamente encasillar 

la ciudad, por eso las obras se fueron haciendo de manera 

escalonada.  

Hoy en día, hoy en día después de 10 casi 12 años el 

proyecto que nos hace falta es calle 54. Importantísimo 

tener en cuenta las normas nos cambiaron por eso nunca vamos 

a pensar en un daño fiscal, porque no fue que el estudio 

quedara mal, no fue que nos inventáramos he la modificación 

del proyecto, es que la normal nos cambiaron es normal que 

un proyecto que fue diseñado hace 12 años tenga cambios y 

por eso es que de manera responsable los estamos asumiendo 

obviamente con este contrato que se está realizando con la 

UIS, eso es lo que se está haciendo actualizando el estudio, 

mirando a ver si las condiciones de la vía como tal deben 

ser mejoradas de acuerdo con el POT, eso es lo que estamos 

haciendo de una manera muy responsable, la otra parte 

importantísima; entonces queda muy claro que esto jamás nos 

va generar un daño fiscal, sino todo lo contrario es una 

muestra de lo que es la planeación en un municipio, no es 

hacer por hacer, es hacerlo y hacerlo bien hecho y mirando 

que otros proyectos tiene la ciudad cercanos, para que 

vayamos todos en la misma línea y no quede en la ciudad como 

un colchado de retazos, sino al contrario estamos 

coordinando todo para que realmente la ciudad vea, se 

embellezca con cada una de las obras o de los proyectos que 

se realizan.  

La otra parte importantísima, que ¿si se perdió la plata? La 

plata no se ha perdido, cuando se concibió este proyecto se 

hablaron, se habló de doscientos treinta y seis mil millones 

de pesos ($236.000.000.000), como aporte de la ciudadanía al 

proyecto, pero con esa plata no alcanzaba para todo el 

proyecto. Los dineros adicionales debe proponerlos debe 

ponerlos el municipio así fue concebido el proyecto en el 
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año 2010, así fue concebido, entonces no significa que por 

que tengamos una cartera, del, del cartera no es el termino 

pero porque tengamos recursos por recaudar o que tengamos 

recursos de valorización por valor máximo de treinta mil 

millones de pesos ($30.000.000.000) no significa que se haya 

desfinanciado la obra o que se perdió la plata o que no sé 

qué otro comentario pueda existir. Significa que se recaudan  

doscientos treinta y seis mil millones de pesos 

($236.000.000.000), y el excedente lo tiene que poner el 

municipio por que fue parte del compromiso que se asumió 

cuando se decretó el proyecto de esa manera.  

Entonces clarísimo, este tema también. La otra parte he qué 

pasa con la ah… vamos a continuar con el tema del proyecto, 

los predios que nosotros que les informo YO, que ya fueron 

cedidos gratuitamente al municipio son del municipio… 

Entonces cuando ustedes me dicen es que el edifico grande, 

el edificio del que hablaba el, el concejal ANTONIO, de he 

CONSTRUCTORA MUISCA, el predio de SOVEIDA, esos cuatro 

predios que YO les mencionó están a nombre del municipio. 

Propietario de esa franjas, el municipio. ¿Para qué se las 

dieron?  Para hacer calle 54, es para eso. En este momento 

recuerden, bajo el estudio original nosotros tenemos 118 

predios que requerimos para la ejecución del proyecto, ya 

son menos porque pues ya entienden por qué son menos. Pero 

es importante que tengamos muy claro y hemos sido muy claros 

con los propietarios de los predios que tienen frente con la 

vía y es que en este momento nosotros no podemos determinar 

cuál es el área real que necesitamos comprar, porque, porque 

esto se va derivar de la actualización que está haciendo la 

UIS, puede que en el estudio original me digan necesitamos 

10 metro de un predio y el estudio de la UIS me diga no, de 

acuerdo con los nuevos conceptos ambientales ustedes 

necesitan comprar el predio completo. Entonces por eso en 

este momento nosotros no  podemos continuar con el proceso 

de compra de predios, nos toca esperar hasta los resultados 

del estudio, con los resultados del estudio ya podremos 

saber realmente que área le vamos a comprar a cada uno de 

esos predios, pero lo único que, si es claro, es que esos 

118 predios son los que están sobre el eje de la vía, sí eso 

si lo tenemos súper claro, eso se va mantener, eso no tiene 

ningún problema, el problema es, ¿qué área vamos a comprar 

de esos predios? ¿Porque se recibió la cesión de la 27 hacia 

arriba?, porque por las dimensiones de la obra en el sector, 

eso no iba a tener ningún tipo de variación, la norma en ese 

sector no cambio, se mantuvo por eso teníamos la certeza y 

por eso con toda seguridad recibimos esos predios.  

Bueno, la otra parte que es importante señalar es que 

valorización no es ordenadora del gasto, entonces, si hay 

contratos de interventoría o no, estos siempre están ligados 

a la ejecución de la obra, ¿ya? Entonces importante que 

nosotros al momento de hacer la decretación o he al 

solicitar perdón, o al hacer el estudio de pre factibilidad, 
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nosotros debemos tener los componentes normales de 

construcción al momento de la pre factibilidad; Puede que 

hoy en día el A.I.U haya subido… haya bajado, si… No era un 

componente en el año 2010, esos he esos costos que yo les 

presento a ustedes del proyecto son los costos de la pre 

factibilidad y de la factibilidad del año 2010 y que debo 

mantenerlos porque bajo esos criterios fue que se organizó 

la ejecución de este proyecto, sí, Entonces, ahora en la 

etapa de la, de la  liquidación cuando empecemos cuando 

cerremos la etapa de la financiación y empecemos el periodo 

de pre liquidación y de liquidación, en ese momento es que 

vamos a saber realmente cuanto fue concebido y en cuanto va 

el proyecto si… y ¿Qué ha pasado? Porque es que si, 

efectivamente los recursos están ahí, los recursos son de 

destinación específica, he importante también tener en 

cuenta que todo el sistema de recaudo de valorización está 

he bajo el sistema web ¿qué quiere decir? Que, una vez la 

persona cancela valorización nosotros se está reportando 

inmediatamente a contabilidad, ¿cuál es la situación? En que 

puede variar el valor del recaudo de aquellos personas o de 

aquellos propietarios que puede ser que paguen sin la 

factura de valorización, entonces realizan una consignación 

muy seguramente a una cuenta del predial y resulta que 

nosotros tenemos cuentas específicas, hay un periodo de 

conciliación para estos eventos, sí quizás de acuerdo al de 

cierre en que se hayan presentado los informes es que puedan 

variar estas cifras, pero la variación nunca, nunca he es 

tan un valor tan alto pues como para no determinarlo de esta 

manera. Repito, nosotros estamos completamente automatizados 

en el tema, entonces cuando la persona viene, paga en un 

banco inmediatamente ingresa el pago, inmediatamente esta 

persona puede sacar su paz y salvo sin ningún problema, y 

nosotros tenemos ya organizado a nivel contable el tema.  

El otro punto, he respecto a los ingresos, rendimientos, lo 

del contrato de la UIS, ya saben no va generar, pueden estar 

segurísimos, que este tipo de contrato con la UIS nunca va 

generar un daño fiscal, al contrario, reitero es una oda a 

la buena planeación de la ciudad. He la interventoría, 

repito, no es un tema que sea, ha e digamos que se, se 

desligue de la ejecución de un proyecto, he el estudio, este 

estudio que se está realizando con la UIS, esta 

actualización del estudio no es un nuevo estudio, sí estamos 

actualizando un estudio. Por eso jamás va generar un daño 

fiscal. He la presentación del recaudo por estratos he 

continúa haciéndola, la ejecución presupuestal que debe ser 

conciliada les estoy, les estoy explicando por qué… si hay 

alguna diferencia no debe ser tan sustancia precisamente por 

ese hecho, porque las personas a veces cancelan valorización 

sin la factura, por eso van a un fondo común y después 

tenemos que hacer el traslado a valorización, pero 

finalmente es un dinero que no tiene he ningún problema he 

desde el punto de vista contable.  
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He el costo fiscal de los descuentos he está presentado 

dentro del informe, he respecto a cuanto lleva el proyecto, 

estamos en la etapa, cuando ingresemos en la etapa de 

liquidación va ser uno de los componentes que debo he 

presentarles a ustedes porque he avanzo a esta etapa, tengo 

la ejecución de los ingresos que es un tema realmente de 

hacienda pública, sin embargo, lo voy a tener presente para 

presentárselos a ustedes en los nuevos informes, he ¿porque 

se disminuyen los ingresos? YO creo que ya les expliqué, 

porque nosotros jamás es decreciente el ingreso de 

valorización, empezamos con una cartera de doscientos 

treinta y seis mil millones de pesos ($236.000.000.000) y en 

la medida que va pasando la financiación hay menos predios 

para pagar.  

He los rendimientos y los estados de los dineros por 

concepto de valorización, tendré lo tendré en cuenta al 

momento de la fase de liquidación y pre liquidación.  

He la cartera por recaudar, vuelvo y repito estamos en una 

etapa, no es una digamos que ese es el monto que YO tengo en 

recaudo y que se encuentra en financiación. He para el cobro 

de la cartera de valorización, es cierto, aunque algunos 

concejales les parece que mi oficina es muy costosa, 

realmente con los dos abogados que YO tengo en el equipo que 

tengo, nosotros, ustedes pueden darse cuenta que lo tenemos 

completamente sistematizado y nosotros con ese personal por 

más corto que sea si podemos hacer ese recaudo ese, ese 

cobro de cartera. 

La relación de las solicitudes de PQR, esa relación de 

solicitudes en la oficina, bueno legalmente las PQR se 

responden de acuerdo con la norma en 15 días, en la oficina 

de valorización salvo situaciones especiales de tipo predial 

se responden dentro de los 3 días siguientes, ¿cuantas se 

responden? La totalidad, entonces por eso les hago el 

reporte. 

La demanda, perdón La tutela, la tutela que tiene don RAMIRO 

VASQUEZ he tiene relación he con el acuerdo decretador 075 

sí, a él le parece y el presenta he el que la tutela basado 

en que para él es completamente ilegal el acuerdo 075, tiene 

sus fundamentos, en primera y segunda instancia nosotros 

ganamos la tutela y se encuentra ahora en el Concejo de 

Estado en revisión y pues es normal dentro del trámite 

jurídico de esté de las tutelas. 

La siguiente tutela que tuvimos, que fue la del año pasado 

fue precisamente por un conflicto de competencia territorial 

con el área metropolitana y he la diferencia ha bueno ahí 

hay otra parte importantísima  es que, he nosotros nunca, no 

estamos he entre comillas descoordinados con la información 

que les está presentando he infraestructura; recuerden que 

YO estoy presentando informes, los informes que les debo 

presentar a ustedes con fundamento en la decretación,  que 

fue lo que ustedes como concejales ordenaron al momento de 

la decretación y YO mantengo este histórico, de ahí en 
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adelante esta es la parte de cumplimiento legal de una 

obligación que es un acuerdo municipal, al momento de la 

ejecución pueden existir diferentes montos porque estamos 

hablando de 10 o 12 años posteriores al momento de la 

concepción del proyecto, sí, esas diferencias son las que YO 

debo presentar al momento de la pre liquidación y 

liquidación del proyecto, pero no significa eso que estemos 

como ruedas sueltas he infraestructura y valorización, 

significa es que valorización debe llevar un histórico de 

unos estudios y tener claro cuál va cual es el movimiento 

real económico de ese proyecto, y eso es lo que me aporta 

infraestructura, entonces importantísimo tener eso en 

cuenta, he creo que, que ya he señor presidente creo que 

tenemos la, la explicación de las preguntas que me habían 

presentado.  

 

PRESIDENTE: Si doctora CLARENA, muchas gracias por sus 

respuestas. He Señora secretaria, me decía que en el chat 

está solicitando la palabra la concejala MARINA y la 

concejala SILVIA  

 

SECRETARIA: He sí señor, primero la concejala MARINA y 

después  la concejala SILVIA. 

 

PRESIDENTE: Bueno, concejales tienen un minuto para las 

preguntas de aclaración y continuamos. 

 

INTERVENCION DE LA H.C MARINA AREVALO: Gracias Presidente, 

YO creo que por ahí dos minuticos porque es que realmente 

tengo quede todavía más, más con más dudas después de la 

intervención doctora CLARENA, le ratifico que no sé qué 

informe está usted leyendo, pero de la página 14 a la página 

17 usted relaciona la información del recaudo de la 

contribución por estrato hasta el 2015, no lo vuelve a 

hacer, nos presenta en el folio 18 un recaudo total por años 

pero vuelvo y le repito no está detallado del 2015 en 

adelante por estratos; No sé si usted está viendo un informe 

distinto. 

Con respecto y se lo voy a decir doctora, nosotros estamos 

en animo propositivo, usted misma acaba de decir en su 

intervención que usted no tiene cartera. Bueno eso es un eso 

no lo digo YO, eso lo dicen las normas internacionales de 

información financiera, sin embargo en el número 3.5.2 usted 

dice cartera por recaudar y lo que es más grave, usted en el 

mismo informe dice que a pesar de que la cartera está en 

periodo de financiación hay contribus, contribuyentes que 

han dejado de pagar sus cuotas, doctora eso es una cartera 

en mora así este financiada, YO le puedo vender la cartera o 

la puedo financiar pero eso no quiere decir que YO no la 

deba seguir controlando por edades y si bien, usted en la 

oficina que tiene esta contribución se necesita que el 

informe sea un informe ejecutivo. Con relación Presidente y 
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con esto cierro con relación a las respuestas que nos da 

sobre el A.I.U el 35 por ciento que pena doctora CLARENA, YO 

creo que la responsabilidad que le corresponde a usted 

delante de la oficina de valorización es conocer todos los 

contratos, conocerlos, darle información al contribuyente, 

que tal no sea YO, si no que sea un contribuyente ex proceso 

que venga y le pregunte eso y ¿este contrato para qué es?, 

YO creo que eso es lo mínimo que usted debe saber y nos debe 

contar aquí en el concejo, entonces YO si me quedo con 

muchas dudas y si, le solicito que las preguntas que YO le 

hice como concejal en esta plenaria me la responda sin 

evasivas doctora, sin evasivas no me importa quién de dónde 

saque la información pero es lo menos responsable que a 

usted le corresponde hacer, así sea que lo haga 

posteriormente por que ahora no lo sepa, pero en realidad no 

me contesto ni una sola de las preguntas que hice, gracias 

Presidente.  

 

PRESIDENTE: Gracias concejal MARINA, tiene el uso de la 

palabra la concejala SILVIA MORENO. 

 

INTERVENCION DE LA H.C SILVIA MORENO: Gracias señor 

Presidente Bueno, aprovechando que solo ha vemos tres 

concejales, la doctora MARINA, el Presidente AVILA y YO, y 

que es bastante generoso con el tiempo… doctora CLARENA, 

igual que mi compañera quede un tris, he como confusa con la 

información, adicional preguntarle entonces que, el paquete 

metropolitano de obras que va generar cobro de la 

contribución de valorización o es en su estimado ¿usted 

tiene la valorización como fuente de financiación? YO 

entiendo que he nosotros somos los que aprobamos, pero 

¿usted tiene planeado traer al concejo para aprobar este 

cobro? quisiera que la respuesta fuera sí o no. Gracias 

señor presidente esas dos, son mis inquietudes.  

 

PRESIDENTE: A usted honorable concejal SILVIA,  tiene el uso 

de la palabra la doctora CLARENA, para responder 

específicamente a las concejalas las dudas.  

 

INTERVENCION DE LA DOCTORA CLARENA REYES ROMERO: Mira, he 

respecto a la cartera y con todo respeto le digo a la, a la 

concejala MARINA, y YO le agradezco la preocupación porque 

de alguna manera siempre me está he motivando para mejorar 

el proceso que tengo a cargo; Y es la siguiente si hay 

predios que no pagan las cuotas y que quedan en mora por eso 

es que nosotros tenemos el proceso de re financiación de 

deuda; Es allá donde lo llevamos entonces re financiamos 

deuda, iniciamos la mala, reiniciamos la cartera con un 

manejo diferente por eso utilizamos esa figura. 

Respeto a la concejala SILVIA, mira he cuando nosotros 

armamos los paquetes, he todas tenemos un todas las 

entidades tenemos una competencia territorial, entonces para 
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el paquete metropolitano que de acuerdo con la programación 

que tenemos nosotros debe ser apoyado con recursos de la 

contribución de carácter metropolitana, eso será aprobado 

obviamente por la junta del área metropolitana.  

Respecto al paquete municipal una vez tengamos los informes, 

el estudio de pre factibilidad tiene que ser presentado al 

concejo municipal, entonces cada uno trabaja desde su he 

escenario territorial ya. ¿Qué se está buscando? Que 

nosotros Bucaramanga, tengamos un convenio con el área 

metropolitana para la irrigación y cobro de la contribución 

del paquete metropolitano, si se dan todos los componentes 

sí, pero es una situación que tendrá que entrar a resolverse 

más adelante en la medida en que los estudios vayan 

avanzando y en que las sí las condiciones vayan avanzando, 

entonces, cada uno en su territorio si es, en lo que 

corresponde al paquete municipal necesariamente si es 

apoyado por recursos de valorización debe ser presentado al 

concejo municipal para su aprobación, no sé si, si fui clara 

con la respuesta.  

 

INTERVENCION DE LA H.C SILVIA MORENO: Presidente, si me 

concede el uso de la palabra para preguntar. 

 

PRESIDENTE: Vale doctora concejal SILVIA. 

 

INTERVENCION DE LA H.C SILVIA MORENO: Gracias, doctora 

CLARENA, es si o no, ¿los Bumangueses vamos a pagar he 

valorización? 

 

INTERVECNION DE LA DOCTORA CLARENA REYES ROMERO: Concejala 

es que esa decisión no es mía, esa decisión es del concejo. 

 

INTERVENCION DE LA H.C SILVIA MORENO: Pues es que por eso 

pregunto si ¿usted piensa llevar esa clase de proyectos para 

que nosotros digamos si o no? 

 

INTERVECNION DE LA DOCTORA CLARENA REYES ROMERO: Claro, 

estamos trabajando en eso lo que pasa es que todavía no 

puedo ceñirme a una respuesta de estas tan determinante 

porque los estudios son los que me arrojan la posibilidad de 

llevar o no al concejo bajo la figura de la valorización; en 

este momento YO no lo puedo determinar, estamos haciendo 

estamos trabajando para saber si los resultados son lo 

suficientemente he estructurados para poder hablar de valor 

de una nueva valorización, pero en este momento nosotros no 

lo sabemos todavía, lo estamos organizando bajo ese esquema, 

pero si después de que me da la capacidad, que la capacidad 

de pago no es suficiente, pues no puedo presentarlo, o si de 

pronto lo que no me da es el beneficio que se realice que se 

genere con la ejecución de esa obra, no alcanzo con ese 

beneficio a cobrar valorización, pues ese no podré 

presentarlo; Pero si al contrario, tanto la capacidad de 
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pago como el beneficio y el mismo costo de las obras me 

permiten un escenario de cobro de valorización, bajo ese 

escenario tendré que ir al concejo y presentarlo para la 

decisión de ustedes como concejales.  

 

PRESIDENTE: Gracias doctora CLARENA, por el, por sus 

respuestas, he gracias también por habernos dado su informe 

de gestión a los a la corporación y a los honorables 

concejales que estuvieron atentos en la participación; 

Continuemos señora secretaria con el orden del día. 

 

SECRETARIA: Señor Presidente, el siguiente punto de orden 

del día es el QUINTO, lectura de documentos y 

comunicaciones. 

 

PRESIDENTE: He ha admitido documentos y comunicaciones 

señora secretaria. 

 

SECRETARIA: En el correo de secretaria general no hay 

comunicaciones para hacer lectura el día de hoy. 

 

PRESIDENTE: Señora secretaria, continuemos.  

 

SECRETARIA: SEXTO punto he del orden del día, proposiciones 

y asuntos varios.  

 

PRESIDENTE: ¿Hay proposiciones en el correo de secretaria 

general? 

 

SECRETARIA: Si, he hay una proposición que si usted me 

permite señor Presidente procedo a hacer lectura.  

 

PRESIDENTE: Si señora. 

 

SECRETARIA: Proposición de sesión de la comisión especial de 

equidad de la mujer para estudio y aprobación del reglamento 

interno de la CEEM, de conformidad con el numeral segundo 

del artículo 313 de la constitución política los artículos 

120 y 192 del acuerdo  

 

…ruido 

 

PRESIDENTE: Señora secretaria una pregunta antes de terminar 

de leer la proposición, la persona autor de esta proposición 

¿se encuentra conectada, José o señora secretaria? 

 

SECRETARIA: LUISA FERNANDA BALLESTEROS, he ¿está conectada? 

 

INTERVENCION DE JOSE: No señora secretaria, no está 

conectada. 
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PRESIDENTE: Entonces no leemos la proposición señora 

secretaria, continuemos.  

 

SECRETARIA: Si señor presidente, he ya se ha agotado el 

orden del día siendo las 6:26 pm de la tarde señor 

Presidente. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias señora secretaria y honorables 

concejales muchas gracias a ustedes por su participación 

atentos al correo para llamado a gestión del dia de mañana 

un abrazo buenas noches para todos. 
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